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d) Certificación nZil'ativa clel Registro Central de Penad.os 
y Rebeldes. 

e) Certificación de buena conducta moral, expedida por la 
Alcaldia. y adh~sión al Movimiento Nacional, expedida por 
F. E. T. Y de las J . O. N. S. 

f) Certificado· acreditativo de la prestación del Servicio So
cial de la Mujer o de la exención, en su caso, si el concursante 
aprobado fuese femenino 

Si el concursant= aprobado fuese funcionario público, estará 
exento de presentar aquellos documentos que, citados en esta 
norma, ya se les hubiesen eXigido para obtener su anterior nom
bramiento, d~bi8ndo pnsentar c2rt\fh:ación del Ministerio u 
Organismo de que dep<;nda, acrediLando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de dici 'ombre de 1961.-EI Director general. An-

tonio Maria de Oriol y Urquijo. . 

Sr. Jefe de la Sección de Beneficencia General. 

RESOLUCION de la Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales por la que se hacen públicas las nor
mas por las que se ha de regir la opo~ición a una pla
za de M édico Auxiliar para el Servicio de Laboratorio 
del Gran Hospital de la Beneficencia General del Es
t~do. 

Por Orden de 13 de los corrientes ha sido convocada opo
sición para cubrir una plaz3. de M¿dico Auxiliar para el Servi. 
cio de Laboratorio del Gran Hospital de la B:neficencia Gene
ral del Estado, dotada con el sueldo anual de 11.640 pesetas, 
más dos mensuali:lad2s extraordinarias, la cual se celebrará de 
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Cuerpo Médico 
de la Beneficsncia General de 27 de mayo de 1949: Decreto de 
9 de octubre de 1951, D scrEto de 10 de mayo de 1957, Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 23 de julio de 1958. y en las 
normas que a co~tinu!\ción se expresan: 

Primera. El número de plazas a cubrir es el de Ul).a, y será 
provista por el orden y IOn la forma que determina la Ley de 
17 de julio de 1947. . 

Segunda. Para tomar parte en la oposición se' requiere: 

a) Ser español. 
b) Estar en posesión del Título de Licenciado o Doctor en 

Medicina. 
c) Carecer de antecedentes penales. 
d) Observar buena conduCta moral y adhesión al Movl· 

miento Nacional. 
e) Haber cumplido el Servicio Social de la mujer o estar 

exentos del mismo los opositores femeninos. 

Tercera. El plazo de presentaCión de instancias es el de 
treinta días hábiles a contar del si5'uiente de la publicación 
de estas normas en el «Boletin Oficial del Estado». 

Cuarta. L3.s instancias se presentarán para ante esta Direc
ción Gen2ral dirigidas al ilustrísimo señor Director general de 
Beneficencia y Obras Sociales en unión de 150 pesetas por gas
tos de oposiCión y acompañadas de una relación de méritos y 
servicios. Los residentes en el extranjero podrán presentarlas 
en cualquier reprEsentación diplomática o consular de España, 
las cuales se remitirán por correo certificado a cuenta del in
ten:sado. Los aspirantes indicarán en sus instancias, expresa y 
detalladamente, ljue reúnen el dia que finaliza el plazo de 
presentación d!:' las mismas, todos los requisitos exigidos en la 
norma segunda · para tomar parte en la oposición. 

Quinta. El Tribunal que juzgará los ejercicios de la opo
sición y cuyo nombramiento será de Orden ministerial. esta
ra constituido en la forma que determina el Decreto de 9 de 
octubre de 1951. 

b 2xta. El prosrama que regirá para los ejercicios de la opa
si.ción y que se pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado» con 
un mínimo de treinta dias de antelación al comienzo de los mis
mos. constará de un número de temas comprendido entre se
senta, como minimo, y ciento, como máximo. 

Septima. La oposición. que dará comienzo en un plazo mí
nimo de tres meses y máximo de un año, contados a partir de 
la publicación de estas normas en cl «Bolstín Oficial del Esta
dm>. constará dE' dos . ejercicios. El primero consistirá en la 
com~stación, por escrito. durante un tiemop máximo de cuatro 
horas, a dos temas sacados a la suerte, . iguales para todos los 
opositores, del programa .. Los pliegos serán recogidos y sellados 

en un sobre por el Trib;mal para s ¡;r leidos en sesión pública . 
por los opositores. . 

El segundo ejercicio consistirá En el examen de un enfermo 
en la forma y ti empo que d8tcrminz 'el Tribunal. 

El primer ejercicio será eliminatorio, quedando excluidos 
los op;ositores que no hayan obtenido la mitad de la punt¡;ación 
que se fi}! como máximo por el Tribunal. 

Octava. El Tribunal elevará a la Superioridad, en el plazo 
de tres días finalizado el último ejercicio: la propuesta de nom
bramiento a f;¡.vor del opcsitor aprobado. 

Novena. El aspirante que result2 aprobadO y propuesto por 
el Tribunal para ocupar la plaza vacante prcsentará en esta 
Dirección General, en el plazo d~ treinta días hibihs. contados 
a partir de la fecha de la propuesta de nombramiento, los do
cumentos si¿uientes: 

a) Certificación de n~cimeinto, 12gallzada para aquellOS que 
hayan nacido fuera d~ las provincias que comprende la Audien
cia Territorial de Madrid. 

b) Título de Licenciado o Doctor en M8diclna y Cirugía, o 
testimonio notarial del mismo. 

c) C:;rtüicado negativo del Registro Central de Penados y 
Rebeldes. 

d) Cert.ificado de buma conducta cxp3dido por la Alcaldía 
y de adhzsión al Movimi2nto Nacional expedido por F. E. T. Y 
de las J. O. N. S. 

e) Certificado acreditativo ele la prestación del Szrvicio So
cial de la Mujer o de su exsncióu, si el opositor aprObado fuese 
femenino. 

Si el opositor tuvl2se la condición de funcionario público, 
estará exento de pres2ntar aqudlo~ dOcUffifntos que citados en 
esta norma ya se le hubiesen el:igido para cbtener su anterior 
nsmbramlmto, debisndo pres:=ntar Certificación dél Ministerio 
u Organismo de que dependa acreditando su c;:,ndición y cuau
tas circunstancias constEn en su hoja d2 senici::Js. 

D¿cima. Los Médicos Auxiliares, ad2más de las obll:¡;aciones 
establecidas en el Reglamento del Cuerpo Médico de la Bene
ficencia General de 27 de mayo de 1849, ti2nc obl\:;ación de 
prestar en el Gran Hospital el Servicio de guardia en la forma 
que se d8tcrmine y establezca. 

Undécima. Los opositoreS que solicitaron tom3.r parte en 
la oposición convocada por Orden de 23 d2 marzo de 19tH, no 
es necesario que present~n nueva solicitud para cons1:l~rars·~ 
admitidos en la práctica de los ejercici0s de la referida oposi
ción. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento. y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid, 16 de dicie'mbre de 1961.~E1 Director general, An

tonio Maria de Oríol y Urquijo. 

Sr. Jefe de la Sección de Beneficencia General. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAl.; 

ORDEN de 27 d~ noviembre de 1961 por la que se con
voca a oposi~ión las cátedras de Industrias de la car
ne,leche 11 pescad.o en las Facul!ade~ de Veterinaria 
de las Universid.ades de Madrid, Oviedo (León) y Se
villa (Córdoba). 

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Industrias de la carne, 
leche y pescado en la Facultad de Veterinaria de las Univer
sidades de Madri:l, Ovi:;do (León) y S8villa (Córdooa), 

Este Ministerio ha resuelto anunciar las mencionadas cá
tedras para su provisión, En propldad, al turno de opo~ición. 

Los aspirantes, para ser admitidos a las mismas, deberán 
reunir los reqUisitos que se (;xi;-cn En el anuncio'convocatoria, 
rigié-ndose las oposicioU2S por las p!'escrlp~i::mes establECidas 
en el Reglamento de 25 de junio d? 1931. en cuanto no esté 
afectado por la Lsy de 29 de jUliél d~ 1S43, Decretas de 7 de 
septiembre de 1951, 10 d:: mayo d:: 1957 y Orden de 30 de 
septiembre del mismo a5.o. 

Lo di30 a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. mucllos años. 
Madrid, 27 de ' noviembre de 1951. 

RUBIO GARCIA-MlNA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 


